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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Mimbro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




COMENTARIOS  AL PROYECTO DE REFORMA DE LA LEY DE EXTRANJERÍA
· Educación: recogido en el artículo 9. Se produce una vulneración del derecho a la educación reconocido por el artículo 27 CE, en etapas no obligatorias. 
· En el anteproyecto se restringe el acceso a la educación postobligatoria a los residentes legales. Esto ha sido declarado inconstitucional por la Sentencia del Tribunal Constitucional 236/2007. 
· Se suprime el mandato a las Administraciones Públicas de garantizar la existencia de un mínimo de plazas para la educación infantil, que es voluntaria, por lo que tampoco se garantiza el acceso a ésta.
· Autorizaciones de trabajo: reguladas en el artículo 38. Se limitan las autorizaciones iniciales de forma excesiva dada la situación del mercado laboral.
· La autorización inicial podrá limitarse a un determinado “territorio y ocupación”. Esto restringe excesivamente las posibilidades de acceso al mercado laboral del residente en caso de despido. Anteriormente la limitación era “geográfica, por sector o actividad”.
· Reagrupación familiar: regulada en los artículos 17, 18 y 19.
· La reagrupación de hijos los mayores de edad incapacitados; deberá acreditarse a través de resolución judicial, quedando sin efecto cualquier modalidad no reconocida por el ordenamiento jurídico español, independientemente de que se reconozca en el ordenamiento jurídico del solicitante. 
· Excesiva limitación en la reagrupación de ascendientes.  Abre paso a la posible discrecionalidad en la apreciación de la “necesidad de reagrupación”, y restringe su ámbito de aplicación a los mayores de 65 años.  
· Asimismo, el ascendiente reagrupado podrá reagrupar al cónyuge una vez obtenga la residencia de larga duración, esto es con 70 años, acreditando medios económicos y vivienda.
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· Se incorpora la posibilidad de reagrupación para parejas de hecho, pero se deja para desarrollo reglamentario su definición y requisitos. En España los registros de parejas de hecho permiten la duplicidad por lo que las inscripciones han sido ineficaces hasta el momento. 
· Justificación de medios económicos, excluye la posibilidad de acreditarlo con medios provenientes de prestaciones y servicios sociales: esto es prestaciones de desempleo, incapacidad, jubilación y otras prestaciones contributivas o no contributivas. 
· Autorización a trabajar al cónyuge e hijos mayores de 16 años, sin necesidad de otro trámite adicional. Durante el primer año podría restringirse en función de la situación empleo excepto para los familiares de residentes de larga duración. 
· Proceso sancionador: regulado en los artículos 53 y 54.
· Es muy preocupante la criminalización del inmigrante irregular. La nueva ley incluye multitud de conceptos jurídicos indeterminados  que abren la puerta a la discrecionalidad y producen la indefensión del inmigrante. Algunas de las modificaciones incluyen una nueva regulación de las infracciones graves y muy graves. Así, serán infracciones graves: 
· Falsear los datos de empadronamiento: esto supone una discriminación entre nacionales y no nacionales puesto que solo constituye infracción para estos últimos.

· Consentimiento de inscripción de un ciudadano extranjero por el titular de la vivienda si este no constituye el domicilio real. En caso de ser el titular de dicha vivienda un extranjero, podría ser sancionado con expulsión. 

· Trabajar en una actividad para la que no ha sido autorizado. Esto que se castigará con multa de hasta 10000 €, lo que supone una sanción excesiva dada la situación del mercado laboral.
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· Promoción de la permanencia irregular, se sancionará a las personas que se considere responsables de “promover la inmigración irregular”, por sostener económicamente al inmigrante con una multa de entre 500 y 30000 €. Esto ha sido fuertemente criticado puesto que  es contrario al principio de solidaridad del que se impregna todo nuestro ordenamiento y no tiene en cuenta obligaciones legales tales como la de alimentos de los padres, o el deber de socorro. 
· Serán infracciones muy graves: el matrimonio simulado, la representación legal del menor simulado, y el contrato simulado. 
· Internamiento: regulado en el artículo 62:
· Ampliación del plazo de internamiento de 40 a 60 días. El internamiento podrá llevarse a cabo en caso de existir riesgo de fuga por carecer de domicilio o de documentación. De lo anterior se desprende que siempre y cuando no se tenga documentación (lo que ocurrirá en la mayoría de las detenciones) se procederá al internamiento. 
· Se incluyen además, criterios de suspensión del plazo que lo dilatan excesivamente. Así, la solicitud de asilo político o habeas corpus, que son derechos del detenido pueden suponer una prolongación injustificada de su privación de su libertad. 
· Expulsión: recogido en los artículos 57 a 62. 
· Se introduce la posibilidad de expulsar a residentes legales en otro territorio de la Unión. En el caso de colaboración con la justicia contra redes organizadas no está  garantizado que se evite la expulsión, al incluirse el término “podrá” en su redacción. 
· Repatriación de menores: recogido en el artículo 35.

· Vulnera la primacía del interés superior del menor, y se prioriza el control de la inmigración irregular. Quedan en una situación grave de indefensión.
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· NOTA DE ACTUALIDAD: 

· Distintos agentes sociales y grupos de interés han presentado sus recomendaciones al Gobierno sobre algunos aspectos de la Propuesta de Reforma, entre los que se encuentran:
· La disminución del período de internamiento.
· Las mayores garantías para la protección del interés superior del menor en caso de repatriación, e intervención del Ministerio Fiscal.
· La mitigación de las sanciones a conductas de solidaridad con el inmigrante irregular.
· La flexibilización de la reagrupación de ascendientes.
· La asistencia jurídica gratuita en procesos contencioso- administrativos. 
· Consuelo Rumí, Secretaria de Estado de Inmigración, ha declarado que "El Gobierno tiene la mejor disposición para mejorar el texto del anteproyecto". Afirma asimismo que las recomendaciones "afectan a aspectos concretos y muchas veces sugieren simples mejoras gramaticales". 
· BIBLIOGRAFÍA:
· TEXTO COMPARADO LOEX-PROYECTO DE REFORMA disponible en http://www.intermigra.info/extranjeria/archivos/legislacion/RefLOEXComparada.pdf
· MOYA, D., La Reforma de la Ley de Extranjería, Real Insituto el Cano, Área: Demografía, Población y Migraciones Internacionales, Documento de Trabajo 20/2009

· Comisión de Defensa del Colegio de Abogados de Barcelona, Documento de valoración preliminar del Anteproyecto de Ley de Reforma de la Ley 4/2000 de 11 de Enero sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su integración Social, Barcelona,  Abril 2009.

· BÁRBULO T., El Gobierno acepta cambios en su reforma de la Ley de Extranjería, El País, Madrid, 04/05/2009. Disponible en http://www.elpais.com/articulo/espana/Gobierno/acepta/cambios/reforma/Ley/Extranjeria/elpepuesp/20090504elpepinac_9/Tes
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